
que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del corres-
pondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida Vía de la Plata número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 23 de diciembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JESÚS RAMÓN VALIENTE LÓPEZ 76121743T 2006-031806

AZENIDE ZIABAT ZIABAT 80096889X 2007-009097

M. JESÚS ZARZO GARCÍA 08862171H 2009-001779

INMACULADA REDONDO DE LOS SANTOS 76038724B 2009-001747

MANUEL TRENADO MARTÍNEZ 80086563B 2009-001757

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda. (2010080091)

Habiéndose intentado la notificación (al interesado relacionado en el Anexo adjunto), en debida
forma, de archivo de un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda, por posesión de vivienda incompatible (causa contemplada en la letra k) del
artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), y considerando que la publicación del acto
en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del conte-
nido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 23 de diciembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

Lunes, 25 de enero de 2010
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

MANUEL GONZÁLEZ BORRALLO 09190789N 2006-025021

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda. (2010080093)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de resolución de baja en el Registro
de Demandantes del Plan Especial, a la interesada (relacionada en el Anexo adjunto), que
pone fin al procedimiento iniciado de oficio a tal efecto, y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indi-
cación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 23 de diciembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

MARÍA JOSÉ ROMERO GÓMEZ 79260885X 2006-032310

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se estima la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda. (2010080094)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de

Lunes, 25 de enero de 2010
1898NÚMERO 15


		2010-01-22T21:23:04+0100
	NOMBRE EXPOSITO TALAVERA JULIAN - NIF 08832032D




